
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pl an de at enci ón a l a di versi dad 
f unci onal  2013- 2014 
Pr ogr ama de Accesi bili dad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Co mi t é de Di recci ón Ej ecuti vo 
22 de mayo de 2013 

 



Pl an de at enci ón a l a di versi dad f unci onal  2013- 2014  
Pr ogr ama de Accesi bili dad 

 
 

1 
Co mi t é de Di recci ón Ej ecuti vo  22 de mayo de 2013 

Su mari  
 

Introducci ón: el compr omi so de l a UOC con l a accesi bili dad   . . . . . . . . . . . .  2

Pri nci pal es ej es de act uaci ón   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

Acci ones   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7

1. Organi zaci ón y gestión de l a accesi bili dad a l a UOC   . . . . . . . . . . . . . . .  7

2. Servi ci os de Adapt aci ón para Est udi ant es   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

3. Sensi bili zaci ón y f ormaci ón   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

4. Servi ci os de I nt egraci ón Laboral   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11

5. Accesi bili dad web   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12

6. Accesi bili dad fí si ca   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14



Pl an de at enci ón a l a di versi dad f unci onal  2013- 2014  
Pr ogr ama de Accesi bili dad 

 
 

2 
Co mi t é de Di recci ón Ej ecuti vo  22 de mayo de 2013 

Introducci ón: el compr omi so de l a UOC con l a accesibili dad 
La Uni versit at  Obert a de Cat al unya ( UOC)  est á desde sus orí genes compr ometi da 
con l a i ncl usi ón soci al  de l as personas con di versi dad f unci onal ,  y por  l o t ant o 
pr ocur a f acilit ar  l a accesi bili dad de l a Uni versi dad a qui en qui er a for mar  part e de l os 
di f erent es col ecti vos de nuestra comuni dad ( est udi ant es,  docentes col abor ador es, 
pr of esor ado y personal  de gesti ón).  Habl amos en est e document o de di versi dad 
f unci onal  y no de di scapaci dad,  ya que l a vol unt ad de l a Uni versi dad es f avor ecer  l a 
aut onomí a e i ndependenci a de t oda persona f avor eci endo l as adapt aci ones 
necesari as de l os puest os de t r abaj o y l as herrami ent as y met odol ogí as de est udi o, 
si n l i mi t arse a dar  r espuest a sol o a l as necesi dades de l as personas con certifi cado 
ofi ci al de di scapaci dad. 
 
Si  nos centramos en nuestro col ecti vo de est udi ant es,  debemos parti r  de que 
nuestro obj eti vo pri mor di al  es sati sf acer  l as necesi dades de aprendi zaj e de cada 
persona con el  máxi mo acceso al  conoci mi ent o.  Es por  est o que l a UOC of r ece un 
model o educati vo basado en l a personali zaci ón y el  acompañami ent o per manent e 
del  est udi ant e,  más al lá de l as l i mi t aci ones de ti empo y de espaci o.  Se t r at a,  pues, 
de un model o que consi gue i ntrí nsecament e el evadas cot as de i gual dad de 
oport uni dades en el  acceso a l a f or maci ón,  en el  que se suman l os esf uerzos 
necesari os par a at ender  a l as necesi dades educati vas específi cas que puedan t ener 
nuestros est udi ant es.  
 
En est e senti do,  pues,  el  compr omi so de l a Uni versi dad es f aci lit ar  l a f or maci ón 
adapt ándonos a l as capaci dades de l as personas,  medi ant e l a personali zaci ón y el  
acompañami ent o i nt egr al ,  si empr e gar anti zando l a asunci ón de l as compet enci as 
necesari as par a l a obtenci ón de una tit ul aci ón det er mi nada.  
 
Par a hacer  avanzar  el  compr omi so con l a gar antí a de l a accesi bili dad,  l a UOC ha 
cr eado el  Pr ogr ama de Accesi bili dad,  si t uado dentro del  Ár ea de Pr ogr amaci ón y 
Cal i dad.  La f unci ón de est e Pr ogr ama es l a coor di naci ón y puest a en mar cha de l os 
pri nci pi os y pl anes de act uaci ón mar cados en est e ámbi t o por  el  Comi t é de Di r ecc i ón 
Ej ecuti vo de l a Uni versi dad Ade más,  el  Pr ogr ama coor di na l as acti vi dades de l os 
si gui ent es ent es:  
 
- Ref er ent es de Accesi bili dad 
- Co mi t é de Adapt aci ón Curri cul ar 
 
El  gr upo de Ref er ent es de Accesi bili dad es el  encar gado de coor di nar  l as t ar eas de 
l os di f erent es equi pos e i nt ercambi ar  i nf ormaci ón,  y cada r ef erent e act úa como 
i nt erl ocut or  de su ár ea de gesti ón o de l os est udi os.  Est á f or mado por 
repr esent ant es de l os equi pos de gesti ón y del  prof esor ado.  
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El  Co mi t é de Adapt aci ón Curri cul ar  ti ene como f unci ón r esol v er  de maner a 
i ndi vi duali zada l as adapt aci ones curri cul ares si gni fi cati vas en l os casos de 
est udi ant es en qui enes se val or e necesari o. 
 
El  Pl an de at enci ón a l a di versi dad f unci onal  que aquí  se pr esent a ti ene vi genci a 
desde el  año 2013 hast a el  2014,  y r ecoge el  trabaj o que en est e ámbi t o se ha 
est ado l l evando a cabo en el  seno de l a Uni versi dad.  Así,  desde 2009 se han 
est abl eci do di f erent es mecani s mos de debate y coor di naci ón i nt er na,  de l os que han 
sur gi do l as pr opuest as de acci ones r ecogi das en est e document o.  Nos encontramos, 
pues,  como pr ecedentes de est e pl an con l os i nf or mes pr esent ados al  Consej o de 
Gobi er no en 2009 por  l a ahor a exti nt a Co mi si ón de Accesi bili dad (sustit ui da por  el  
gr upo de Ref er ent es de Accesi bili dad),  en l os cual es se hací a un análi si s de l a 
si t uaci ón de l a Uni versi dad en mat eri a de accesi bili dad y una primer a pr opuest a de 
act uaci ones ( ambas apr obadas por  Consej o de Gobi er no con f echa 18 de mar zo y 
25 de novi embr e de 2009 r especti vament e).  Los pri mer os fr ut os de est e debat e 
f uer on l os cal endari os de act uaci ones par a 2011 y 2012 apr obados por  l a Co mi si ón 
Estrat égi ca de Accesi bili dad.  
 
El  obj eti vo del  Pl an de at enci ón a l a di versi dad f unci onal  es dot ar  a l a Uni versi dad de 
un mar co cl ar o en el  que se puedan desarrol l ar  l a mi si ón y l os val or es de l a UOC,  
fij ando l as di rectri ces que mar quen el  cami no que hay que segui r  para consegui r  una 
uni versi dad i ncl usi va que f avor ezc a a su vez l a i ncl usi ón soci al  y l abor al  de l as 
personas con di versi dad f unci onal . 
 
Así,  el  Pl an est á di rect ament e r el aci onado con l as Nor mas de or gani zaci ón y 
f unci onami ent o de l a Uni versi dad 
 ( htt p:// cv. uoc. edu/ uoc/a/ comuni t at/ nor mes_uoc/ nor mes_or gani t zacio. ht ml #mi ssi o): 

 
- En l a mi si ón,  cuando se di ce que l a UOC busca «f acilit ar  l a accesi bili dad de 

l as personas a l a f ormaci ón,  medi ant e un di seño educati vo basado en l a 
personali zaci ón y el acompaña mi ent o i nt egr al».  

- En l os pri nci pi os ori entador es:  uno de l os pri nci pi os que desarroll a est a mi si ón 
es el  de ofrecer  f ormaci ón per manent e de acuer do con l as necesi dades 
personal es.  

- En el  art.  32:  «La UOC gar anti zar á l a i gual dad de oport uni dades del  col ecti vo 
de est udi ant es y r esto de mi embr os de l a comuni dad uni versit ari a con 
di scapaci dad,  y se compr omet e a hacer  el  máxi mo esf uerzo par a i ncor por ar  al  
est udi o a l as personas que hoy,  por  r azones de di scapaci dad de cual qui er 
ti po, t odaví a no se pueden i ncor por ar ».  

 
Ta mbi én ti ene ví ncul os con el  Pl an estrat égi co 2009- 2014 de l a UOC 
( htt p:// cv. uoc. edu/ UOC/ a/i ntrauoc/ docs/ act ualit at/rrhh/ docs/ PLA_CAST. pdf ): 
 

- En l os val or es,  cuando se di ce que l a UOC es una uni versi dad «Abi ert a. 
Abi ert a a l as personas,  a l as i deas,  a l as cul t uras y al  mundo.  Abi ert a al  

http://cv.uoc.edu/UOC/a/comunitat/normes_UOC/normes_organitzacio.html#missio�
http://cv.uoc.edu/UOC/a/intrauoc/docs/actualitat/rrhh/docs/PLA_CAST.pdf�
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t errit ori o,  con pr esenci a en l a soci edad y al  servi ci o del  bi enest ar.  Es una 
uni versi dad que apuest a por  l os cont eni dos abi ert os,  l a accesibi li dad,  l a 
movi li dad y el soft war e li bre».  

- En l a acci ón 3,  del  obj eti vo oper ati vo 1. 3 del  ej e estrat égi co de f or maci ón: 
Avanzar  en l a accesibi li dad al  Ca mpus Vi rt ual  y en su personal i zaci ón y 
adapt aci ón a l as necesi dades de l os usuari os. 

 
Con l a apr obaci ón de est e Pl an de at enci ón a l a di versi dad f unci onal  se qui er e 
cumpl i r  el  mandat o de l a l egi sl aci ón vi gent e:  di sposi ci ón adi ci onal  vigési mo cuart a de 
l a Ley or gáni c a 6/ 2001,  de 21 de di ci embre,  de uni v ersi dades (LOU);  di s posi ci ón 
adi ci onal  cuart a y di sposi ci ón adi ci onal  séptima de l a Ley or gáni ca 4/ 2007,  de 12 de 
abril,  por  l a cual  se modi fi ca l a Ley or gáni ca 6/ 2001,  de 21 de di ci embr e,  de 
uni versi dades ( modi fi caci ón de l a LOU).  
 
Fi nal ment e,  hay que r ecal car  que el  Pl an se i nspi ra en l os pri nci pi os de l a 
Convenci ón sobr e l os der echos de l as personas con di scapaci dad de l as Naci ones 
Uni das,  y en l as r ecomendaci ones de l a Or gani zaci ón Mundi al  de l a Sal ud r ecogi das 
en su I nf or me mundi al  sobr e l a di scapaci dad que se adapt an al  cont ext o de l a UOC 
a conti nuaci ón:  
( htt p:// www. who.i nt/ di sabiliti es/ worl d_r eport/ 2011/ es/i ndex. ht ml ) 
 
Reco mendaci ón 1:  Posi bilit ar  el  acceso a t odos l os si st emas y ser vi ci os 
convenci onal es 
 
- Se ti ene que apost ar  en l a UOC por  el  di seño uni versal ,  pr ocur ando que de 
entrada l os servi ci os que se ofrecen sean accesi bl es.  
 
Reco mendaci ón 2:  I nvertir  en pr ogr amas y servi ci os específi cos par a l as per sonas 
con di scapaci dad 
 
- A pesar  de que se si gan l as paut as del  di seño uni versal ,  si empre exi sti rá l a 
necesi dad de ofr ecer ser vi ci os específi cos y adapt aci ones para per sonas con 
di versi dad f unci onal .  Par a poderl o hacer  se ti ene que di sponer de l os r ecursos 
necesari os.  
 
Reco mendaci ón 3:  Adopt ar  una estrat egi a y un pl an de acci ón naci onal es sobr e 
di scapaci dad 
 
- La UOC ha de t ener  pl anes de act uaci ón par a l a mej or a de l a accesi bili dad 
con el  compr omi so sufici ent e por part e de l a instit uci ón par a poder llevarl os a cabo.  
 
 
Reco mendaci ón 4: Asegur ar l a parti ci paci ón de l as personas con di scapaci dad 
 

http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/index.html�
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- Se ti ene que mant ener  un cont act o const ante y fl ui do con l as personas con 
di versi dad f unci onal  par a asegur ar  que damos l a r espuest a adecuada a sus 
necesi dades.  Est o qui er e deci r  cont act os con el  col ecti vo de est udi ant es, 
trabaj ador es y col aborador es de l a UOC en est as ci rcunst anci as,  y t ambi én con 
asoci aci ones y redes del  sect or. 
 
Reco mendaci ón 5: Mej or ar l a capaci dad de l os recursos humanos 
 
- Se debe asegur ar  l a for maci ón del  equi po de l a UOC par a dar  un ni vel  de 
servi ci o adecuado a est e col ecti vo. 
 
Reco mendaci ón 6: Pr oporci onar fi nanci aci ón sufi ci ent e y mej or ar l a asequi bili dad 
 
- La mej or a de l a accesi bili dad y de l a at enci ón a l as personas con di ver si dad 
f unci onal  debe ser  una pri ori dad cl ar a de l a Uni versi dad,  y est o se de muestra 
dedi cando r ecursos y haci endo que sea f ácil par a el  col ecti vo de personas af ect adas 
poder acceder a l a uni versi dad en i gual dad de oport uni dades.  
 
Reco mendaci ón 7:  Foment ar  l a sensi bili zaci ón públi ca y l a compr ensi ón de l a 
di scapaci dad 
 
- Hay que l l evar  a cabo acci ones de sensi bili zaci ón par a gar anti zar  que el  
equi po de l a UOC ti ene l a accesi bili dad en cuent a a l a hor a de l l evar  a cabo sus 
f unci ones.  
 
Reco mendaci ón 8: Mej or ar l a recopil aci ón de dat os sobr e di scapaci dad 
 
- Hay que mej or ar  el  trat ami ent o y l a gesti ón de l a i nf or maci ón que t enemos 
sobr e est e col ecti vo de personas en l a UOC par a asegur ar  l a cali dad de l a at enci ón 
que l es ofrecemos.  
 
Reco mendaci ón 9: Refor zar y apoyar l a i nvesti gaci ón sobr e di scapaci dad 
 
- Se debe pr omover  l a i nvesti gaci ón y l a i nnovaci ón que busque mej or ar  el  
conoci mi ent o que t enemos sobr e cómo at ender  de l a mej or  maner a posi bl e a l as 
personas con di versi dad f unci onal  en el  cont ext o de l a UOC,  una uni versi dad a 
di st anci a con un uso i nt ensi vo de l a t ecnol ogía.  
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Pri nci pal es ej es de act uaci ón 
 
Ej e 1. Or gani zaci ón y gesti ón de l a accesi bili dad a la UOC 
Ej e 2. Ser vi ci os de Adapt aci ón  
Ej e 3. Sensi bili zaci ón y f or maci ón 
Ej e 4. Ser vi ci os de I nt egr aci ón Labor al  
Ej e 5. Accesi bili dad web 
Ej e 6. Accesi bili dad fí si ca  
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Acci ones 

1.  Organi zaci ón y gesti ón de l a accesi bilidad a l a UOC  
1. 1.  Revi s ar  el  trat ami ent o de l a i nf or maci ón sobr e l os est udi ant es con 

necesi dades educati vas específi cas,  par a asegur ar  el  r espect o de l a 
l egi sl aci ón so br e pr ot ecci ón de dat os.  
Responsabl e: Gabi nete Jurí di co / Si st emas de I nf or maci ón 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  

 
1. 2.  Crear  un document o de consenti mi ent o i nf ormado de uso de l os dat os sobr e 

di scapaci dad.  
Responsabl e: Gabi nete Jurí di co / Si st emas de I nf or maci ón 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  

 
1. 3.  Gar anti zar que l os servi ci os de at enci ón a l os est udi ant es de l a UOC dan 

respuest a a l as necesidades de at enci ón de los est udi ant es con di ver si dad 
f unci onal  de acuer do con l os ni vel es de s ervici o est abl eci dos.  
Responsabl e: Ár ea de Est udi ant es 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  

 
1. 4.  Consoli dar  en l a estruct ur a or gani zati va el  Pr ogr ama de accesi bili dad par a 

que pueda asumi r l as funci ones apr obadas por Consej o de Gobi er no.  
Responsabl e: Comi si ón Estrat égi ca de Accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  

 
1. 5.  Hacer  pr ospecci ón sobr e l a posi bili dad de consegui r  fi nanci aci ón ext er na 

par a sacar  adel ant e l as di f erent es act uaci ones par a l a mej or a de l a 
accesi bili dad de l a Uni versi dad.  
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  

 
1. 6.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 

Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  
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2.  Servi ci os de Adaptaci ón para Est udi ant es 
 

2. 1.  Trabaj ar  con gr upos reduci dos de est udi ant es con di versi dad f unci onal  y 
mayor es de 65 años par a conocer  más a f ondo sus necesi dades y su 
val or aci ón respect o del est udi o en l a UOC.  
Responsabl e: Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: pri mer semestre 2013 
Obser vaci ones:  Reali zaci ón de entrevi st as par a r ecoger  l as necesi dades de 
est udi ant es mayor es de 65 años a l a hor a de i nt er act uar  con el  Ca mpus 
Vi rt ual  de l a UOC.  
Cal endari o: segundo semestre 2013 
Obser vaci ones:  Entrevi st ar  y r eali zar  t est s de usabili dad con est udi ant es con 
di scapaci dad mot or a, audi ti va y cogni ti va. 

 
2. 2.  Obt ener  dat os fi abl es y un perfil  est adí sti co del  est udi ant e con di ver si dad 

f unci onal  y el  de mayores de 65 años en l a UOC.  Obt ener  i nf or maci ón sobr e 
el  rendi mi ent o académico de est e col ecti vo de est udi ant es.  
Responsabl e: Ofi ci na de Pl ani fi caci ón y Calidad 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  
 

2. 3.  Dif undi r  entre el  t eji do asoci ati vo de l as personas con di scapaci dad l os 
servi ci os que ofrece l a UOC a l as personas con di versi dad f unci onal  par a que 
l os den a conocer a sus asoci ados.  
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: j uni o 2014 
Obser vaci ones:  

 
2. 4.  El evar  a apr obaci ón por  part e de l a Co mi si ón Estrat égi ca de Accesi bili dad un 

regl ament o de f unci onami ent o del  Comi t é de Adapt aci ón Curri cul ar. 
Responsabl e: Comi t é de Adapt aci ón Curri cular  
Cal endari o: novi embr e 2013 
Obser vaci ones:  Est e regl ament o t endrí a que est abl ecer  cl arament e cuándo 
act úa,  a peti ci ón de qui én,  cómo se vehi cul an est as peti ci ones,  có mo se 
apr ueba l a act uaci ón que debe r eali zar  el  Co mi t é,  cómo se di f unden sus 
deci si ones,  el  car áct er vi ncul ant e o no de estas par a el  r est o de l a i nstit uci ón, 
y cómo se gesti ona l a i nf or maci ón y document aci ón r el aci onada con l os 
casos trat ados por el Co mi t é. 
  

2. 5.  Apr obar  un model o de i nf or me sobr e l os casos t rat ados en el  Co mi t é de 
Adapt aci ón Curri cul ar. 
Responsabl e: Comi t é de Adapt aci ón Curri cular  
Cal endari o: di ci embr e 2013 
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Obser vaci ones:  Redacci ón de un document o que si rva como r egi stro y par a 
di f undi r  a l os i nt er esados l as acci ones que hay que r eali zar  par a cada caso 
eval uado por el Comi té de Adapt aci ón Curri cul ar. 

 
2. 6.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 

Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  
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3.  Sensi bili zaci ón y f or maci ón 
 
3. 1.  Asegur ar  l a f or maci ón/i nf or maci ón de l os col abor ador es docent es sobr e 

cómo act uar con un est udi ant e con di versi dad f unci onal . 
Responsabl e: Ár ea de Ser vi ci os Académi cos 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones: Ofrecer f or maci ón a l o l argo del  peri odo de vi genci a del  Pl an.  

 
3. 2.  Consoli dar  l a exi st enci a de acci ones de f or maci ón en mat eri a de at enci ón a 

l a di versi dad f unci onal  en el  cat ál ogo del  Pl an anual  de f or maci ón i nt er na,  y 
gar anti zar  que son segui das por  l os mi embros del  equi po pr opi o (gesti ón y 
pr of esor ado) que i nt ervi enen en l a at enci ón di rect a a usuari os/ est udi ant es.  
Responsabl e: Ár ea de Per sonas 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones: A l o l argo de t odo el peri odo de vi genci a del  Pl an.  

 
3. 3.  Consoli dar  l a exi st enci a de acci ones de f or maci ón en mat eri a de 

accesi bili dad web en el  cat ál ogo del  Pl an anual  de f or maci ón i nt er na,  y 
gar anti zar  que son segui das por  l os mi embr os del  equi po propi o par a 
qui enes sea más pertinent e.  
Responsabl e: Ár ea de Per sonas 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones: A l o l argo de t odo el peri odo de vi genci a del  Pl an.  
 

3. 4.  Ll evar  a cabo acci ones de sensi bili zaci ón par a el  equi po pr opi o ( gesti ón y 
pr of esor ado). 
Responsabl e: Ár ea de Per sonas 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones: A l o l argo de t odo el peri odo de vi genci a del  Pl an.  
 

3. 5.  Pr omover  l a i ncl usi ón de l os pri nci pi os de accesi bili dad uni versal  y di seño 
par a t odos en l os conteni dos de l a docenci a. 
Responsabl e: Ofi ci na de Pl ani fi caci ón y Calidad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones: A l o l argo de t odo el peri odo de vi genci a del  Pl an.  
 

3. 6.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  
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4.  Servi ci os de I nt egraci ón Laboral  
 
4. 1.  Trabaj ar  par a gar anti zar  l a accesi bili dad de l os cont eni dos del  espaci o Únet e 

a l a UOC.  
Responsabl e: Ár ea de Per sonas  
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  
 

4. 2.  Gar anti zar l a accesi bilidad de l a I ntrauoc para el  equi po pr opi o.  
Responsabl e: Comuni caci ón  
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  

 
4. 3.  Incor por ar  l os crit erios de accesi bili dad al  di seño y cr eaci ón de l as 

herrami ent as de gesti ón del  equi po pr opi o. 
Responsabl es: Ár ea de Si st emas de I nf or maci ón 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  Dur ant e el  pasado año 2012 se ha i ncor porado a l os 
pl i egues y contrat os l a obl i gat ori edad de cumpli mi ent o del  est ándar  AA en l os 
nuevos pr oyect os de herrami ent as de gesti ón del  equi po pr opi o.  Ta mbi én se 
han añadi do guí as que hacen r ef er enci a a l as herrami ent as que hay que 
utili zar  par a gar anti zar  el  ni vel  AA en l as apli caci ones.  Dur ant e 2013 se 
ti enen que i ncor por ar  pr ocesos que gar anti cen que l os pr oveedor es ti enen en 
cuent a l os crit eri os de accesi bili dad en l os desarroll os. 
 

4. 4.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  
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5.  Accesi bili dad web 
 

5. 1.  Redact ar  nor mas gener al es par a edi t ores que usan gest or es de cont eni dos. 
Habrí a que hacer  una versi ón par a cada herrami ent a de edi ci ón que se use, 
par a f acilit ar l a utili zación accesi bl e de est as herrami ent as.  
Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: marzo 2013 pri mer a versi ón guí a; di ci embr e 2013 versi ón fi nal  
Obser vaci ones:  Se propone en pri mer  l ugar  anali zar  qué gest or es de 
cont eni dos se usan en l a UOC.  En una primer a f ase se cr ear á l a guí a par a 
uno de l os CMS y pr ogresi vament e se i rá ampli ando par a l os otros CMS.  

 
5. 2.  Recopil ar/ consensuar herrami ent as aut omáti cas par a que l os j ef es de 

pr oyect o hagan una mí ni ma r evi si ón de l a accesi bili dad de l os f r ont ends 
envi ados por  pr oveedor es,  i nci di endo en l a f acili dad de uso y l a cl ari dad en 
l os resul t ados obt eni dos.  
Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o:  2013 compil aci ón de herrami entas;  di ci embr e 2014 propuest a de 
herrami ent as que hay que empl ear 
Obser vaci ones:  Dur ant e el  2013 se buscan l as herrami ent as y se anal i zan 
con pr oyect os pil ot os.  De est a compi l aci ón se pr opondr á una l i st a de 
herrami ent as que se pueden empl ear par a real i zar est e análi si s. 
 

5. 3.  Redact ar  nor mas gener al es par a l a edi ci ón de ví deos y en general  t odo el  
cont eni do mul ti medi a. Habrí a que est abl ecer  un crit eri o par a deci di r  en qué 
casos no hay que hacer t ot al ment e accesi bles est os cont eni dos.  
Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: marzo 2014 document o reali zado 
Obser vaci ones:  Dur ant e 2013 se buscan l as guí as ya publi cadas.  A parti r  de 
est as se hace una pr opuest a de crit eri os que debe segui r  l a UOC.  A partir  del  
31 de di ci embr e del  2014 t odos l os cont eni dos mul ti medi a nuevos t endrí an 
que cu mpl i r l a accesi bi li dad mar cada por est a guí a. 

 
5. 4.  Hacer  r ecomendaci ones sobr e l os di f erent es ti pos de ar chi vos y su 

accesi bili dad.  
Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: f ebr er o 2013 análi si s; di ci embr e 2013 guí as 
Obser vaci ones:  Hay un gr an númer o de tipos de fi cher os,  por  l o cual  se 
pr opone en una pri mer a f ase anali zar  qué f or mat os se est án empl eando 
act ual ment e en l as aul as.  A partir  de est e análi si s se pueden i r  creando l as 
guí as par a que se gener en document os accesi bl es.  Act ual ment e ya t enemos 
una guí a con vari os f ormat os co mo puede ser Wor d, et c.  
( htt p:// www. udl . cat/ servei s/ seu/ udl xt ot hom/ r ecursos/ gui es. ht ml ). 

 

http://www.udl.cat/serveis/seu/UdLxtothom/recursos/guies.html�
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5. 5.  Consensuar una met odol ogí a de análi si s de accesi bili dad.  
Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: marzo 2014 met odol ogí a defi ni da 
Obser vaci ones:  Dur ant e 2013 se har á un estudi o de l as met odol ogías que se 
pueden usar  par a anal i zar  un pr oyect o,  y se pr opondr á una met odol ogí a que 
habr á que cumpl i r a partir del  31 de di ci embr e de 2014.  

 
5. 6.  Defi ni r un pr oceso de revi si ón de l a accesi bilidad.  

Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: 2014 pr oceso defi ni do 
Obser vaci ones:  Una vez t engamos l as met odol ogí as y herr ami ent as se 
puede defi ni r un pr oceso par a i r anali zando el ent or no.  

 
5. 7.  I ncor por ar  mej or as específi cas de l a accesi bili dad de l os espaci os 

i nf or mati vos del  Ca mpus Vi rt ual  que ti enen r el aci ón con el  proceso de 
mat rí cul a. 
Responsabl e: Ár ea de Est udi ant es 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  

 
5. 8.  Mej or ar l a accesi bili dad del  aul a. 

Responsabl e: Ár ea de Tecnol ogí a Educati va 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  

 
5. 9.  Mej or ar  l a accesi bili dad del  Ser vi ci o de at enci ón de consul t as en el  mar co del  

pr oyect o Act uali zaci ón del  si st ema de at enci ón.  
Responsabl e: Ár ea de Est udi ant es 
Cal endari o: di ci embr e 2013 
Obser vaci ones:  
 

5. 10.  Revi si ón de l a accesi bili dad del  port al  y correcci ón de l os err or es más 
gr aves.  
Responsabl es: Ár ea de Si st emas de I nf or maci ón 
Cal endari o: di ci embr e 2013 

Obser vaci ones:  Se r evi sar á l a correcci ón f or mal  de l os cont eni dos ( except o 
Est udi a en l a UOC y webs aut ónomos)  para que si gan el  est ándar  AA t ant o 
como se pueda.  Esto i ncl uye l a r evi si ón del  HTML y CSS,  el  uso de 
el ement os accesi bl es, i mágenes,  enl aces,  patrones de col or es,  edi t or es 
accesi bl es ( CKEdi t or) y una guí a de r ecomendaci ones par a l os usuari os 
edi t ores en OpenCMS.  
 

5. 11.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
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Obser vaci ones:  
 

6.  Accesi bili dad fí si ca 
 

6. 1.  Asegur ar  l a mej or a conti nua en l a accesi bili dad de l os edi fi ci os e 
i nst al aci ones de l a UOC,  si empr e de acuerdo con l a nor mati va vi gent e en 
cada mo ment o.  
Responsabl e: Vi cegerenci a de Gesti ón 
Cal endari o: di ci embr e 2014 
Obser vaci ones:  Realizar  un segui mi ent o conti nuo a l o l ar go de t odo el  
peri odo 2013- 2014.  
 

6. 2.  Eval uar l os resul t ados de l as acci ones pr opuest as en est e ej e. 
Responsabl e: Pr ogr ama de accesi bili dad 
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	206BIntroducción: el compromiso de la UOC con la accesibilidad
	La Universitat Oberta de Catalunya (UOC) está desde sus orígenes comprometida con la inclusión social de las personas con diversidad funcional, y por lo tanto procura facilitar la accesibilidad de la Universidad a quien quiera formar parte de los diferentes colectivos de nuestra comunidad (estudiantes, docentes colaboradores, profesorado y personal de gestión). Hablamos en este documento de diversidad funcional y no de discapacidad, ya que la voluntad de la Universidad es favorecer la autonomía e independencia de toda persona favoreciendo las adaptaciones necesarias de los puestos de trabajo y las herramientas y metodologías de estudio, sin limitarse a dar respuesta solo a las necesidades de las personas con certificado oficial de discapacidad.
	Si nos centramos en nuestro colectivo de estudiantes, debemos partir de que nuestro objetivo primordial es satisfacer las necesidades de aprendizaje de cada persona con el máximo acceso al conocimiento. Es por esto que la UOC ofrece un modelo educativo basado en la personalización y el acompañamiento permanente del estudiante, más allá de las limitaciones de tiempo y de espacio. Se trata, pues, de un modelo que consigue intrínsecamente elevadas cotas de igualdad de oportunidades en el acceso a la formación, en el que se suman los esfuerzos necesarios para atender a las necesidades educativas específicas que puedan tener nuestros estudiantes.
	En este sentido, pues, el compromiso de la Universidad es facilitar la formación adaptándonos a las capacidades de las personas, mediante la personalización y el acompañamiento integral, siempre garantizando la asunción de las competencias necesarias para la obtención de una titulación determinada.
	Para hacer avanzar el compromiso con la garantía de la accesibilidad, la UOC ha creado el Programa de Accesibilidad, situado dentro del Área de Programación y Calidad. La función de este Programa es la coordinación y puesta en marcha de los principios y planes de actuación marcados en este ámbito por el Comité de Dirección Ejecutivo de la Universidad Además, el Programa coordina las actividades de los siguientes entes:
	- Referentes de Accesibilidad
	- Comité de Adaptación Curricular
	El grupo de Referentes de Accesibilidad es el encargado de coordinar las tareas de los diferentes equipos e intercambiar información, y cada referente actúa como interlocutor de su área de gestión o de los estudios. Está formado por representantes de los equipos de gestión y del profesorado.
	El Comité de Adaptación Curricular tiene como función resolver de manera individualizada las adaptaciones curriculares significativas en los casos de estudiantes en quienes se valore necesario.
	El Plan de atención a la diversidad funcional que aquí se presenta tiene vigencia desde el año 2013 hasta el 2014, y recoge el trabajo que en este ámbito se ha estado llevando a cabo en el seno de la Universidad. Así, desde 2009 se han establecido diferentes mecanismos de debate y coordinación interna, de los que han surgido las propuestas de acciones recogidas en este documento. Nos encontramos, pues, como precedentes de este plan con los informes presentados al Consejo de Gobierno en 2009 por la ahora extinta Comisión de Accesibilidad (sustituida por el grupo de Referentes de Accesibilidad), en los cuales se hacía un análisis de la situación de la Universidad en materia de accesibilidad y una primera propuesta de actuaciones (ambas aprobadas por Consejo de Gobierno con fecha 18 de marzo y 25 de noviembre de 2009 respectivamente). Los primeros frutos de este debate fueron los calendarios de actuaciones para 2011 y 2012 aprobados por la Comisión Estratégica de Accesibilidad.
	El objetivo del Plan de atención a la diversidad funcional es dotar a la Universidad de un marco claro en el que se puedan desarrollar la misión y los valores de la UOC, fijando las directrices que marquen el camino que hay que seguir para conseguir una universidad inclusiva que favorezca a su vez la inclusión social y laboral de las personas con diversidad funcional.
	Así, el Plan está directamente relacionado con las Normas de organización y funcionamiento de la Universidad
	 (http://cv.uoc.edu/uoc/a/comunitat/normes_uoc/normes_organitzacio.html#missio):
	- En la misión, cuando se dice que la UOC busca «facilitar la accesibilidad de las personas a la formación, mediante un diseño educativo basado en la personalización y el acompañamiento integral». 
	- En los principios orientadores: uno de los principios que desarrolla esta misión es el de ofrecer formación permanente de acuerdo con las necesidades personales. 
	- En el art. 32: «La UOC garantizará la igualdad de oportunidades del colectivo de estudiantes y resto de miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, y se compromete a hacer el máximo esfuerzo para incorporar al estudio a las personas que hoy, por razones de discapacidad de cualquier tipo, todavía no se pueden incorporar». 
	También tiene vínculos con el Plan estratégico 2009-2014 de la UOC (http://cv.uoc.edu/UOC/a/intrauoc/docs/actualitat/rrhh/docs/PLA_CAST.pdf):
	- En los valores, cuando se dice que la UOC es una universidad «Abierta. Abierta a las personas, a las ideas, a las culturas y al mundo. Abierta al territorio, con presencia en la sociedad y al servicio del bienestar. Es una universidad que apuesta por los contenidos abiertos, la accesibilidad, la movilidad y el software libre».
	- En la acción 3, del objetivo operativo 1.3 del eje estratégico de formación: Avanzar en la accesibilidad al Campus Virtual y en su personalización y adaptación a las necesidades de los usuarios.
	Con la aprobación de este Plan de atención a la diversidad funcional se quiere cumplir el mandato de la legislación vigente: disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades (LOU); disposición adicional cuarta y disposición adicional séptima de la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades (modificación de la LOU). 
	Finalmente, hay que recalcar que el Plan se inspira en los principios de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas, y en las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud recogidas en su Informe mundial sobre la discapacidad que se adaptan al contexto de la UOC a continuación:
	(http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/index.html)
	Recomendación 1: Posibilitar el acceso a todos los sistemas y servicios convencionales
	- Se tiene que apostar en la UOC por el diseño universal, procurando que de entrada los servicios que se ofrecen sean accesibles. 
	Recomendación 2: Invertir en programas y servicios específicos para las personas con discapacidad
	- A pesar de que se sigan las pautas del diseño universal, siempre existirá la necesidad de ofrecer servicios específicos y adaptaciones para personas con diversidad funcional. Para poderlo hacer se tiene que disponer de los recursos necesarios. 
	Recomendación 3: Adoptar una estrategia y un plan de acción nacionales sobre discapacidad
	- La UOC ha de tener planes de actuación para la mejora de la accesibilidad con el compromiso suficiente por parte de la institución para poder llevarlos a cabo.
	Recomendación 4: Asegurar la participación de las personas con discapacidad
	- Se tiene que mantener un contacto constante y fluido con las personas con diversidad funcional para asegurar que damos la respuesta adecuada a sus necesidades. Esto quiere decir contactos con el colectivo de estudiantes, trabajadores y colaboradores de la UOC en estas circunstancias, y también con asociaciones y redes del sector.
	Recomendación 5: Mejorar la capacidad de los recursos humanos
	- Se debe asegurar la formación del equipo de la UOC para dar un nivel de servicio adecuado a este colectivo.
	Recomendación 6: Proporcionar financiación suficiente y mejorar la asequibilidad
	- La mejora de la accesibilidad y de la atención a las personas con diversidad funcional debe ser una prioridad clara de la Universidad, y esto se demuestra dedicando recursos y haciendo que sea fácil para el colectivo de personas afectadas poder acceder a la universidad en igualdad de oportunidades.
	Recomendación 7: Fomentar la sensibilización pública y la comprensión de la discapacidad
	- Hay que llevar a cabo acciones de sensibilización para garantizar que el equipo de la UOC tiene la accesibilidad en cuenta a la hora de llevar a cabo sus funciones.
	Recomendación 8: Mejorar la recopilación de datos sobre discapacidad
	- Hay que mejorar el tratamiento y la gestión de la información que tenemos sobre este colectivo de personas en la UOC para asegurar la calidad de la atención que les ofrecemos.
	Recomendación 9: Reforzar y apoyar la investigación sobre discapacidad
	- Se debe promover la investigación y la innovación que busque mejorar el conocimiento que tenemos sobre cómo atender de la mejor manera posible a las personas con diversidad funcional en el contexto de la UOC, una universidad a distancia con un uso intensivo de la tecnología.
	207BPrincipales ejes de actuación
	Principales ejes de actuación
	Eje 1. Organización y gestión de la accesibilidad a la UOC
	Eje 2. Servicios de Adaptación 
	Eje 3. Sensibilización y formación
	Eje 4. Servicios de Integración Laboral
	Eje 5. Accesibilidad web
	Eje 6. Accesibilidad física 
	1. 4BOrganización y gestión de la accesibilidad a la UOC
	1. Organización y gestión de la accesibilidad a la UOC 
	1.1. Revisar el tratamiento de la información sobre los estudiantes con necesidades educativas específicas, para asegurar el respecto de la legislación sobre protección de datos. 
	Responsable: Gabinete Jurídico / Sistemas de Información
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	1.2. Crear un documento de consentimiento informado de uso de los datos sobre discapacidad.
	Responsable: Gabinete Jurídico / Sistemas de Información
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	1.3. Garantizar que los servicios de atención a los estudiantes de la UOC dan respuesta a las necesidades de atención de los estudiantes con diversidad funcional de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.
	Responsable: Área de Estudiantes
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	1.4. Consolidar en la estructura organizativa el Programa de accesibilidad para que pueda asumir las funciones aprobadas por Consejo de Gobierno.
	Responsable: Comisión Estratégica de Accesibilidad
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	1.5. Hacer prospección sobre la posibilidad de conseguir financiación externa para sacar adelante las diferentes actuaciones para la mejora de la accesibilidad de la Universidad.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	1.6. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	2. Servicios de Adaptación para Estudiantes
	2. 7BServicios de Adaptación para Estudiantes
	2.1. Trabajar con grupos reducidos de estudiantes con diversidad funcional y mayores de 65 años para conocer más a fondo sus necesidades y su valoración respecto del estudio en la UOC.
	Responsable: Tecnología Educativa
	Calendario: primer semestre 2013
	Observaciones: Realización de entrevistas para recoger las necesidades de estudiantes mayores de 65 años a la hora de interactuar con el Campus Virtual de la UOC.
	Calendario: segundo semestre 2013
	Observaciones: Entrevistar y realizar tests de usabilidad con estudiantes con discapacidad motora, auditiva y cognitiva.
	2.2. Obtener datos fiables y un perfil estadístico del estudiante con diversidad funcional y el de mayores de 65 años en la UOC. Obtener información sobre el rendimiento académico de este colectivo de estudiantes.
	Responsable: Oficina de Planificación y Calidad
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	2.3. Difundir entre el tejido asociativo de las personas con discapacidad los servicios que ofrece la UOC a las personas con diversidad funcional para que los den a conocer a sus asociados. 
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: junio 2014
	Observaciones:
	2.4. Elevar a aprobación por parte de la Comisión Estratégica de Accesibilidad un reglamento de funcionamiento del Comité de Adaptación Curricular.
	Responsable: Comité de Adaptación Curricular
	Calendario: noviembre 2013
	Observaciones: Este reglamento tendría que establecer claramente cuándo actúa, a petición de quién, cómo se vehiculan estas peticiones, cómo se aprueba la actuación que debe realizar el Comité, cómo se difunden sus decisiones, el carácter vinculante o no de estas para el resto de la institución, y cómo se gestiona la información y documentación relacionada con los casos tratados por el Comité.
	2.5. Aprobar un modelo de informe sobre los casos tratados en el Comité de Adaptación Curricular.
	Responsable: Comité de Adaptación Curricular
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones: Redacción de un documento que sirva como registro y para difundir a los interesados las acciones que hay que realizar para cada caso evaluado por el Comité de Adaptación Curricular.
	2.6. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	3. 8BSensibilización y formación
	3. Sensibilización y formación
	3.1. Asegurar la formación/información de los colaboradores docentes sobre cómo actuar con un estudiante con diversidad funcional.
	Responsable: Área de Servicios Académicos
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: Ofrecer formación a lo largo del periodo de vigencia del Plan.
	3.2. Consolidar la existencia de acciones de formación en materia de atención a la diversidad funcional en el catálogo del Plan anual de formación interna, y garantizar que son seguidas por los miembros del equipo propio (gestión y profesorado) que intervienen en la atención directa a usuarios/estudiantes.
	Responsable: Área de Personas
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: A lo largo de todo el periodo de vigencia del Plan.
	3.3. Consolidar la existencia de acciones de formación en materia de accesibilidad web en el catálogo del Plan anual de formación interna, y garantizar que son seguidas por los miembros del equipo propio para quienes sea más pertinente.
	Responsable: Área de Personas
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: A lo largo de todo el periodo de vigencia del Plan.
	3.4. Llevar a cabo acciones de sensibilización para el equipo propio (gestión y profesorado).
	Responsable: Área de Personas
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: A lo largo de todo el periodo de vigencia del Plan.
	3.5. Promover la inclusión de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en los contenidos de la docencia.
	Responsable: Oficina de Planificación y Calidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: A lo largo de todo el periodo de vigencia del Plan.
	3.6. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	4. 9BServicios de Integración Laboral
	4. Servicios de Integración Laboral
	4.1. Trabajar para garantizar la accesibilidad de los contenidos del espacio Únete a la UOC.
	Responsable: Área de Personas 
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	4.2. Garantizar la accesibilidad de la Intrauoc para el equipo propio. 
	Responsable: Comunicación 
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	4.3. Incorporar los criterios de accesibilidad al diseño y creación de las herramientas de gestión del equipo propio.
	Responsables: Área de Sistemas de Información
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: Durante el pasado año 2012 se ha incorporado a los pliegues y contratos la obligatoriedad de cumplimiento del estándar AA en los nuevos proyectos de herramientas de gestión del equipo propio. También se han añadido guías que hacen referencia a las herramientas que hay que utilizar para garantizar el nivel AA en las aplicaciones. Durante 2013 se tienen que incorporar procesos que garanticen que los proveedores tienen en cuenta los criterios de accesibilidad en los desarrollos.
	4.4. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	5. 5BAccesibilidad web
	5. Accesibilidad web
	5.1. Redactar normas generales para editores que usan gestores de contenidos. Habría que hacer una versión para cada herramienta de edición que se use, para facilitar la utilización accesible de estas herramientas. 
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: marzo 2013 primera versión guía; diciembre 2013 versión final
	Observaciones: Se propone en primer lugar analizar qué gestores de contenidos se usan en la UOC. En una primera fase se creará la guía para uno de los CMS y progresivamente se irá ampliando para los otros CMS.
	5.2. Recopilar/consensuar herramientas automáticas para que los jefes de proyecto hagan una mínima revisión de la accesibilidad de los frontends enviados por proveedores, incidiendo en la facilidad de uso y la claridad en los resultados obtenidos. 
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: 2013 compilación de herramientas; diciembre 2014 propuesta de herramientas que hay que emplear
	Observaciones: Durante el 2013 se buscan las herramientas y se analizan con proyectos pilotos. De esta compilación se propondrá una lista de herramientas que se pueden emplear para realizar este análisis.
	5.3. Redactar normas generales para la edición de vídeos y en general todo el contenido multimedia. Habría que establecer un criterio para decidir en qué casos no hay que hacer totalmente accesibles estos contenidos.
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: marzo 2014 documento realizado
	Observaciones: Durante 2013 se buscan las guías ya publicadas. A partir de estas se hace una propuesta de criterios que debe seguir la UOC. A partir del 31 de diciembre del 2014 todos los contenidos multimedia nuevos tendrían que cumplir la accesibilidad marcada por esta guía.
	5.4. Hacer recomendaciones sobre los diferentes tipos de archivos y su accesibilidad.
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: febrero 2013 análisis; diciembre 2013 guías
	Observaciones: Hay un gran número de tipos de ficheros, por lo cual se propone en una primera fase analizar qué formatos se están empleando actualmente en las aulas. A partir de este análisis se pueden ir creando las guías para que se generen documentos accesibles. Actualmente ya tenemos una guía con varios formatos como puede ser Word, etc. 
	(http://www.udl.cat/serveis/seu/udlxtothom/recursos/guies.html).
	5.5. Consensuar una metodología de análisis de accesibilidad.
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: marzo 2014 metodología definida
	Observaciones: Durante 2013 se hará un estudio de las metodologías que se pueden usar para analizar un proyecto, y se propondrá una metodología que habrá que cumplir a partir del 31 de diciembre de 2014. 
	5.6. Definir un proceso de revisión de la accesibilidad. 
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: 2014 proceso definido
	Observaciones: Una vez tengamos las metodologías y herramientas se puede definir un proceso para ir analizando el entorno.
	5.7. Incorporar mejoras específicas de la accesibilidad de los espacios informativos del Campus Virtual que tienen relación con el proceso de matrícula.
	Responsable: Área de Estudiantes
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	5.8. Mejorar la accesibilidad del aula.
	Responsable: Área de Tecnología Educativa
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	5.9. Mejorar la accesibilidad del Servicio de atención de consultas en el marco del proyecto Actualización del sistema de atención.
	Responsable: Área de Estudiantes
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones:
	5.10. Revisión de la accesibilidad del portal y corrección de los errores más graves. 
	Responsables: Área de Sistemas de Información
	Calendario: diciembre 2013
	Observaciones: Se revisará la corrección formal de los contenidos (excepto Estudia en la UOC y webs autónomos) para que sigan el estándar AA tanto como se pueda. Esto incluye la revisión del HTML y CSS, el uso de elementos accesibles, imágenes, enlaces, patrones de colores, editores accesibles (CKEditor) y una guía de recomendaciones para los usuarios editores en OpenCMS.
	5.11. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones:
	6. 6BAccesibilidad física
	6. Accesibilidad física
	6.1. Asegurar la mejora continua en la accesibilidad de los edificios e instalaciones de la UOC, siempre de acuerdo con la normativa vigente en cada momento. 
	Responsable: Vicegerencia de Gestión
	Calendario: diciembre 2014
	Observaciones: Realizar un seguimiento continuo a lo largo de todo el periodo 2013-2014.
	6.2. Evaluar los resultados de las acciones propuestas en este eje.
	Responsable: Programa de accesibilidad

